
Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-12-05 00:20:15

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 362.068966 362.07 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 04 DE DICIEMBRE DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 362.07 Tasa 16.00% 57.93
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 362.07
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 57.93
Total $ 420.00

Sello digital del CFDI:
GBAM8EQDJUphK2kZKBnn8VMJ8kk3poP40eVmFglCUcRkG540Uxl9jHpPQyCRkTLVGgQ1GXK7ZQ9/Ckita4jDlDzp4tfnCDtyEsQFcQuiZ9xMhDUFixVduQ/i6GeZkM2dQNKFpr9agXszI7U
HcN71PXdbe+8pEmZauhYdOX901MYHiXDYwwFYIgtGTB7Ah7Bb9z+RNzyqbMEwgUwT6pbBQkl0oscBEWEbWkUCcO2pFMaRpCat+tGA3XCc57oIGL5JgRaS0Qf4AoEdOZAkDp9NwlWR
sWmblibDNhtRbV+7fRtnCJ+adlet85+UEG7YbYrCPR6CHPNbX8xYQCtbFhwlew==

Sello digital del SAT:
MXf4cNpT5+gKKIGJ7Kk34xQZux31us2nsCIFyms3/bEgtLnjr8UphAPeEvDq+sItgNZX0SmFGnfvcVmC37YTv5WBNRXWAwlMhBVsGFi/tf7zWjTwN3b6M1/PMCn5qt/amWSs59I9rqhZ8xxmc
e93Tf2ehbxHBUzwH9PO54ZOkimuO0YNVYrHre/W82Lf8ZH+ARE4+isuqBqc9SuIWWNxlbGiqwzrqXVE9kDz9iVBPeZiaTT7LbfT4JMuXFiVUN+R4FDE8/yW3POJhE5IgXo+uMTM9XSvvkJv
ANkpIeSzp+pfdso9wxts9LRcFgMZeE3iehagtkMfiTKX+3g9xP8Awg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|710858D6-73B8-435C-8B78-85D7516EDD75|2024-12-05T00:21:06|SAT970701NN3|GBAM8EQDJUphK2kZKBnn8VMJ8kk3poP40eVmFglCUcRkG
540Uxl9jHpPQyCRkTLVGgQ1GXK7ZQ9/Ckita4jDlDzp4tfnCDtyEsQFcQuiZ9xMhDUFixVduQ/i6GeZkM2dQNKFpr9agXszI7UHcN71PXdbe+8pEmZauhYd
OX901MYHiXDYwwFYIgtGTB7Ah7Bb9z+RNzyqbMEwgUwT6pbBQkl0oscBEWEbWkUCcO2pFMaRpCat+tGA3XCc57oIGL5JgRaS0Qf4AoEdOZAkDp9N
wlWRsWmblibDNhtRbV+7fRtnCJ+adlet85+UEG7YbYrCPR6CHPNbX8xYQCtbFhwlew==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-12-05 00:21:06

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: 710858D6-73B8-435C-8B78-85D7516EDD75
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ELIAS AXEL FLORES MORALES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517378263
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-12-04 21:22:29

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 271.55 271.55 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 271.55 Tasa 16.00% 43.45
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 271.55
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 43.45
Total $ 315.00

Sello digital del CFDI:
PgPxfLGf95SLNg09ZgrzAavxR9iqWl5R6ZQXi7ERXiGOTAclzg24990U5TGNXt9Uwy9VKUSWuaZ0lL6F/eLOD1iwmeQmwtlH6Sx+EOzZRCL1gP8ofsIagvz1r+h00q+A37iM1tgsy08qMfO9lv6
ftdG4gq21mWrh+Qvu/f9NDH/sGWEDSx+g/xzGazQ0ABFE1EcwZ+F2mnJTNaDvfPt+pg9p7f4gfU1gYaiay1JjpF/A4vuht7n3oa+D8COlJFtjfSH55pRDwKeEu2dDXbQ8iTLLDe6jV9oo9jJlyMQ
nYKbTD5xNbi9BIbkpLz4uMPBNfU+6n1ny2vJzefrZ7viinA==

Sello digital del SAT:
ZNmeovbM5eEUn24US82J0tBjEuOp5ZJZNx72aghTgcNVaqfej2FcUF2Fe8O7EjFlshuWZGLtXSTUxuC+b4JSi7qJRIQFqgY1btQrCu+XRIJgX5Aex93mvjLZL3MWJ+m8pLjf/APH+QXt5D8tw
8omcB3Hm9u2hVCsyuZkjvg16uVAwntp9Hnb9js4ZTtEr0b+VfGiEmKcPek1NCa7n8nHtLpZlAl8dWXvCJYe70MlGsT5A4MbGnhiLOgZ8Ot0pOy9reuRrEAVRwQed3/k9VIvCa38+y+ud2bUyu1
Op6r2zeqf2YWsQh8P77LZ7lFupy+fKIdT466wWEW9jaCBLQbD1g==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|5F7A9721-C4BF-4F07-B8D8-10221F3E12FF|2024-12-04T21:22:46|SAT970701NN3|PgPxfLGf95SLNg09ZgrzAavxR9iqWl5R6ZQXi7ERXiGOTAclzg
24990U5TGNXt9Uwy9VKUSWuaZ0lL6F/eLOD1iwmeQmwtlH6Sx+EOzZRCL1gP8ofsIagvz1r+h00q+A37iM1tgsy08qMfO9lv6ftdG4gq21mWrh+Qvu/f9NDH
/sGWEDSx+g/xzGazQ0ABFE1EcwZ+F2mnJTNaDvfPt+pg9p7f4gfU1gYaiay1JjpF/A4vuht7n3oa+D8COlJFtjfSH55pRDwKeEu2dDXbQ8iTLLDe6jV9oo9jJly
MQnYKbTD5xNbi9BIbkpLz4uMPBNfU+6n1ny2vJzefrZ7viinA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-12-04 21:22:46

Parrilla Villa Grill

RFC emisor: FOME940127132 Folio fiscal: 5F7A9721-C4BF-4F07-B8D8-10221F3E12FF

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-12-05T09:22:05

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-12-05T09:17:54Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 8DF798E6-6664-4851-A813-933E8D903868

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3153

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 108.93 108.93

Subtotal 108.93

Descuento

IVA (16) % 17.43

1.36I.S.R. retenido

Total 125.00

CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|8DF798E6-6664-4851-A813-933E8D903868|2024-12-05T09:17:54|TSP080724QW6|m+SWQcog71SxMmu+AHRILT2V9KoJ/0xld6uiStPAeUMQ 
h72FerM4T8zivSdbfrWST0bJ4miNRpzNSCmVaJVVmPaFE+xa3RZWJg2JfDGkd8BRXtz/y3s0EsxldV92oweOTE4DWA1TXvoOgTH/nCDMSKphY9lVm0q35fZt 
kWQeTm6f+DPQXUmNKYItOCpZkOEVWB4CzMXO27sNo0hvdYHIdYOcQlHUOnGbOrxVKNEn5nZohUxXG/axDHEAOjh8U7iRtxk5uZMPjK3nhaXw6pUxODBljx4b 
OrNxNRm58pU827x+NfAkn4Bb6IFdv9oQM9rcIEu0tIfCrI7cFgRIlHDE9Q==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

m+SWQcog71SxMmu+AHRILT2V9KoJ/0xld6uiStPAeUMQh72FerM4T8zivSdbfrWST0bJ4miNRpzNSCmVaJVVmPaFE+xa3RZWJg2JfDGkd8BRXtz/y3s0EsxldV92oweOTE 
4DWA1TXvoOgTH/nCDMSKphY9lVm0q35fZtkWQeTm6f+DPQXUmNKYItOCpZkOEVWB4CzMXO27sNo0hvdYHIdYOcQlHUOnGbOrxVKNEn5nZohUxXG/axDHEAOjh8U
uZMPjK3nhaXw6pUxODBljx4bOrNxNRm58pU827x+NfAkn4Bb6IFdv9oQM9rcIEu0tIfCrI7cFgRIlHDE9Q==

YkxhwLIFYQWhDXdbGU7NHw9A6I4hRttgWjpblza4y4E/iVJkRl1kG9J6B3YQHkVojRxej9OSpylEQlD+X4Pr78AnEwCEuf8PPsRsAv3Oa/wC4LGOYl7Xm/Tbi3tbztImag 
I9cGCx9jxtkBywyc2MWw7HEqNN2GZQ44rMukjOTVnmr884LREEzV0/FsTtu9VPNs0u/LgSVsiH+st0E/gqiYCf/7qXBZMuUUVCH/QHm3GywEgxwX9vcLUt3ZDaTp/SW32p 
mQcunYHkScBGfGBx38Wi7idg6vbC2rWrTqEtEMfgW7JJy8ikVT4QYexMU/ZuPfO8Ms0qOR+w7bLTI1jIgA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: ELIAS AXEL FLORES MORALES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517378263
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-12-05 20:06:56

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 271.55 271.55 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 271.55 Tasa 16.00% 43.45
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 271.55
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 43.45
Total $ 315.00

Sello digital del CFDI:
ShPG/JMYczULIJongTEx1RSeplObJWV+FSltssoiHRwhLGoACvDWSqrmigQMmTr5FuNcl3B/YH4m4ppjNI+rmlXwcRxjNghwhf6u4Iz/roT8qSTweGPpzspj5n82iFCMSYC8sjjtV4SdDqw2Vdu
PnzXz+KBKIczU4mfUNSsM+JSTzyUVQX04t2BYZxJOn27SwY/tDZTKM489Uw8gLTrPfnDvvvgbgnR+HKf2Ypru3s+EKoo6+XUAuQZuHjNr71Y47XK3pu0hO0j07tvyUmF3h3Epofn0SOmnw
NWefAKdi7kGdM766fDvtFJUKtT0kU/UqjlN20jGfQqg34yipCPR4A==

Sello digital del SAT:
bGtTxjYT1x2+nThrRDy1zF9d9iv9kls56TcJdYhnUyLDZvF5Sr6SzVVHnlFD+BO1oKJ1gfISn6im+wsAS8zSpOxVwpZDLSdgokwJzyEfI6cEdDRvujG0kyNMYKO9U96II4skVZUrce8XaiID4zk4e
9cfsLomWWDUSNax6B5Oamdvai0pOEz3L0nv9eMC4EjtarB4EwBPlVZGv0q/zXcvCAA2tPh/aG8fkb2Mqbqv7zg2GVFFDgoi5gi+6l2FJf9Hz3710atXtFqnh4zokW0Ysoe+x9dkLogChXYM5D8
33n4RSaSW+qDdZDHeQHquT3OogxVuwZxZ7PY5culjkbx8TQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A147F6B7-3515-4538-B97B-443652C01F62|2024-12-05T20:07:12|SAT970701NN3|ShPG/JMYczULIJongTEx1RSeplObJWV+FSltssoiHRwhLGoAC
vDWSqrmigQMmTr5FuNcl3B/YH4m4ppjNI+rmlXwcRxjNghwhf6u4Iz/roT8qSTweGPpzspj5n82iFCMSYC8sjjtV4SdDqw2VduPnzXz+KBKIczU4mfUNSsM+
JSTzyUVQX04t2BYZxJOn27SwY/tDZTKM489Uw8gLTrPfnDvvvgbgnR+HKf2Ypru3s+EKoo6+XUAuQZuHjNr71Y47XK3pu0hO0j07tvyUmF3h3Epofn0SOm
nwNWefAKdi7kGdM766fDvtFJUKtT0kU/UqjlN20jGfQqg34yipCPR4A==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-12-05 20:07:12

Parrilla Villa Grill

RFC emisor: FOME940127132 Folio fiscal: A147F6B7-3515-4538-B97B-443652C01F62

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-12-04T12:49:58

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-12-04T12:52:46Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: DB50F41A-009D-4CBE-83A6-E8E1BFD95B37

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 19131

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 208) POR DOS DIAS 04 Y 05 DE DICIEMBRE 
DEL 2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|DB50F41A-009D-4CBE-83A6-E8E1BFD95B37|2024-12-04T12:52:46|TSP080724QW6|MQmEfdI81HOE1YcYXJWFhQDBRTxzOum903TmCP3QaHkN 
VTQgkLD3XH963rJmoX5w9wPNxkEaPVc9rwcY+4vUaZVegU9N/1k2+jp4euF3QxiKTZIfnfzWKq8O3pCXnD1FgMLSOagkRD5RQJwnWybKaWETY0czUcZp1oIO 
R53f2C8YlzEZzZhyE02g1tq91baLyT4OKAWV/laCxFa4XYpxwx5IISTfBflSOLvb0KUxPHjcLR4cLqsT+3lxEyXf1qXfsGrotC75LtlSdEvwI/8om+aq8Ah6 
wZI3NyBRA9Cnhe3GhZE3njb34pgUBI0gPr3OVW1UvSrritFs+YxOULh/aA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

MQmEfdI81HOE1YcYXJWFhQDBRTxzOum903TmCP3QaHkNVTQgkLD3XH963rJmoX5w9wPNxkEaPVc9rwcY+4vUaZVegU9N/1k2+jp4euF3QxiKTZIfnfzWKq8O3pCXnD1
LSOagkRD5RQJwnWybKaWETY0czUcZp1oIOR53f2C8YlzEZzZhyE02g1tq91baLyT4OKAWV/laCxFa4XYpxwx5IISTfBflSOLvb0KUxPHjcLR4cLqsT+3lxEyXf1qXfsGro 
tC75LtlSdEvwI/8om+aq8Ah6wZI3NyBRA9Cnhe3GhZE3njb34pgUBI0gPr3OVW1UvSrritFs+YxOULh/aA==

PEqVWgwVVaohA76ZvFqo7gGQAj0wvudFT/cWTGYuoKocPPkhYBqBCNLekLjnW2enPldWkK/xDeU/2jRsg7cuM95QjgFhcIVDdJdp1VNH348QJ6DwT+bHVtItDmVW45L9a
LVc1ncNhW7eTpsP6U/EtbuOxz3fIsCJfuV//U6hZgU//oHy4Gosb8bNLi+V10e5mMsajiVLsbtx4xNF8P3zu+F/n//sbldTxCUu5geQcfMOufLrFUVepLxlakD1U3M2G4j 
9HT0VWp3WbaW6Bp2uNixD19yse1t8UVGvrzGUNxvbFnqCWShpTLLWBNG6yS+dULx9IiKEiX5ZEHCwwXfog==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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